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O E L A P R O V I I G I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OP1CIAL 

'«rioc n e i b u i l o* nfoneroii dal BOLZTÍX 
f t ta «oíTp.rpoxidios a l d i s t r i to , d i spondr in 
4 M »5 dje KA «jifrinplcir cu «I sitio de coa-
nu&br*. do&u* p<>rm*n«eerá hu ta «1 ne i -
«0 do! núiaero táguitriU. 

Le* Heerftaricm enídermn d» eonwrar 
lo» Boutnwiy eoleeeiovjtdcs ordastda-

p a n te Miívs.dRraaeión, qut da))*-
f4 veTif)c>UY*a»da a£o. 

SE PUBMCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* soaertb* <a la Oontadoría da la Dipntedáa protinaial, a eoatTo p*. 
M e i n c n w l a oéalisxm «1 trirnaa^r*, oeho paaataa al aameatre T quine? 
pasataa «1 aSc, a Ion partienlaras, pagada* al aolinitar la naeripeidn. Los 
pagos da fu ara da la capital n l u n a por l i b ran» dal Giro motao, adsaí-
tléndoa* aúlo M l l o t en. las auaeripeionas da trimaatra, 7 ^Rieame&te por la 
fna«eli« de pcasc* qoa ravolta. Las maeripísioms atrasada» aa cobran 
sonse jnanto proporc-iaal. 

Los Aja&tanüuitos da esta proriseit abonarte !a suaeripciía e?n 
arriflo a la «aeala inserta aa tírislar da la Coiníairfn provincial»publicada 
a» loa n c m a K s dt «4»? Bounht d« (solía 39 r S3 d« dícfembn it :9<A>. 

I^Í- Jtiígados munieipalae sin dlctinstdñ, d i u /a»«'«a a l a ñ o . 
Nú-¿i9rou Aiirltoa, r«intíe:noo cént im.)» dt paaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioiones de las autoridades, excepto las qni 
sean a instancia de parte no pobre, se inserturnn ofl-
eialnents* SBimiamo cualquier anuncio concerniente al 
aerrieio nacional que dimane de las nuenins; lo de in
terés particular previo al pago adelantado de veútta 
c é n t i m o s de peeeta por cada Hnen de inetircion. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión proTineial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
eusiplimieuto al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tírmbre de dicho a£o, y cuva circuíttr ha sido p u b l i 
cada -ra loa ÜOLHTIHSS OPIOIALHS de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, **> abonarAu con arreglo a la tarifa qi:e en 
mftarJonadofi BÜLUTINHS B*I ingerta. 

P A R T £ O F I C I A L 

PRESíDENOA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
<Q. D. G.), S. M . la Reino Doña 
Victoria Eugenia y SS.AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. [ 
; (ffuMM del dík U dt diciembre de MIS.) } 

MINISTERIO f 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS \ 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Presidente del Consejo . 
de Ministros, Me ha presentado don : 
Eduado D¿to e Iradlsr, quedando al- i 
lamente satisfecho desús relevantes 
servicios y del acierto, celo y lealtad 
con que lo h i dei empellado. , 

Dado tn Palacio a nueve de di-1 
ciembre de mllnoveclentosquince.—' 
ALFONSO.=EI Ministro de Gracia 
y justlciu, Manuel de Burgos y . 
Mazo. f 

En atención a las especiales clr- • 
cunstarcias que concurren en D. Al- j 
varo Figueroa y Torres, Conde de ; 
Romenoncs, Diputado a Cortes, ! 

Vengo en nombrnrle Presidente 
de MI Consejo de Ministros. ' 

Dr.doen Palacio a nueve de di- i, 
ciembre demll novecicntosqulnce.— i 
ALFONSO.=E! Ministro de Gracia ' 
y Justlcta, Manuel de Burgos y 
Mazo. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS . 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que 

del caigo de Ministro de Estado Me 
ha presentado D. Salvador Bertnú-
dez de Castro y O'Ltw'or, Mar
qués de Ltma, quedando muy satis

fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo h i descmptfíado. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quince.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi
gueroa. 

Vengo en edmltir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D Manuel 
de Burgos y Mazo, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quince. 
ALFONSO=EI Presidente del Con
tejo de Ministros, Alvaro Figueroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Ramón EchagUe y Méndez 
Vlgo, Conde del Serrallo, quedando 
muy satisfecho del celo, Inteligencia 
y lealtad con que lo h i desempe
ñado. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quin-
ce.—ALFONSO=EI Presidente del 
Conseio de Ministros, Alvaro Fi
gueroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo del Ministro de Marina 
Me ha presentado el Contraalmiran
te D Augusto Miranda y Godoy, que
dando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
enseñado. 

Dado en Palacio a nueve de di 
ciembre de mil novecientos quin-
ce.=ALFONSO=EI Presidente del 
Consejo dé Ministros, Alvaro f i 
gueroa. 

Vengo en adml'lr lá dimisión que 
del carg) de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Gablno Buga
lla! y Araujo, Conde de Bugalla), 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con lo que ha 
desempeñado. 

Dsdo en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quin
ce.—ALFONSO.—El Presldentedel 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi
gueroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo del Ministro de la Gober

nación Me ha presentado D. José 
Sánchez Guerra, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo h i desempeñado. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quin
ce—ALFONSO —ElPresidentedol 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi
gueroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes Me h.i pre
sentado D. Rsfael Andrade y Nova-
rrete, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á nueve de di
ciembre de mil novecientos quin
ce. — ALFONSO —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo di Ministro de Fomento 
Me ha presentado D. Luis Espada y 
Guntin, quedando muy satisfecho 
del celo, Intellgencía y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quin
ce.—ALFONSO. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Miguel Vllla-
nueva y Gómez, Diputado a Cortes, 

Vengo en nómbrale Ministro de 
Estada. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quince. 
ALFONSO^E'Presidentedel Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa. 

En atención a las circunstancias 
i que concurren en D. Antonio Barro-
! so y Castillo, Diputado a Cortes, 
} Vengo en nombrarle Ministro de 
: Gracia y Justicia. 
| Dado en Palacio a nueve de dlclem-
' bre de mil novecientos quince.=¡ 
; ALFONSO.—51 Presidente d.-Con-
; sejo de Ministros, Alvaro Figueroa. 

| En atención a las circunstancias 
' que concurren en el TenienteGene-

ral de Ejército, D. Agustín de Luque 
y Coca, Senador del Reino, 

Vengo en non.brarie Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre de mil novecientos quince. 
ALFONSO.—ElPrffidente del Con
sejo de Miniitros, Alvaro Figueroa. 

En atención a las cfrciinstsndas 
que concurren en el Contraalmirante 
de la Armada, D. Augi^to Miranda 
y Godoy, Senador del Reino, 

Vtrgo en nombrarle Ministro de 
Marina. 

Dado en Pelado a nueve de di
ciembre de mil ncVídentos quin
ce.—ALFONSO.—E! Presidente del 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi
gueroa. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Angel Urzálz y 
Cuesta, Diputado a Cortes, 

Verjo en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacio a nueve de di
ciembre da mil novecientos quince. 
ALFONSO.—E! Presidente del 
Consejo de Ministres, Alvaro Fi
gueroa. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Santiago Alba 
Bcnifaz, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombriirle Ministro de 
la Gobernación. 

Dado en Paítelo a nutve de di
ciembre de ir.il nevet lentos quince. 
ALPONSO.=EI Presidente riel 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi
gueroa. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en Ü. Julio Burell y 
Ciiéüar, Diputado a Cortes, 

Varga en nombrarle Ministro de 
Instrucción Pública y Beilis Artes. 

Dado en Palacio nueve de di
ciembre de mil novecientos quince-
ALFONSO = E I PresiclertedelCon-
sejo de Ministres, Alwro Figueroa. 

i En atención s tes circunstancias 
que concurren en D. Amós Salvador 
y Rodrigíñcz, Senedcr del Reino, 

Vengo en norr.brane Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio fl nueve de di-
clen bre áe mil novecientos quince. 
ALFONSO.—El Presidente deCon-
sejo da Ministros, Alvaro Figueroa 
{Qtcela dtl día 10 ¿U dicitímbr- de lílió) 
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DON ENRIQUE MlülíTIN Y fillIX. 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DS 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de estn pro
vincia ei libramiento p^ra el abono 
del expediente da expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Valdeirueda, con la cons
trucción del trozo 5.° de la carrete
ra de tercer orden de Pedresa del 
Rey a Aimarza. he scerdado seña
lar el dfa 15 del actual, y hora de las 
trece del mismo, en la Casa Consis
torial de dicha población, para veri
ficar e! pago de dicho expediente, 

?ue realizará el Pag idor de Obras 
'úb:icas, D. PolonioMarlin,acompa

ñado del Ayudante D. Florencio Ber
mejo, en representación de la Admi
nistración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de le s Interesados. 

Ltón 11 de diciembre de 1915. 
Enrígae Mharlín y Ouix 

Hego saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia t i libramiento para e! abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de ViHassbarkgo, con la 
construcclóndel trozo l . " de. la carre
tera da tercer orden de VWarente 
a Almanza, he acordado señalar el 
dfa 19 del actual, y hora de las diez 
de la mañana, en la Casa Consisto
rial de dlchi población, para verifi
car el pFgo del mismo, que realizará 
el Pagador de Obras Públicas, don 
Polonlo Martin, acompañado del Ayu
dante D. Florencio Bermejo, en re
presentación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento ds los interesad os. 

León 11 de diciembre de 1915. 
Enrique Mhirtín y Guix 

A G U A S 
Visto el expediente Incoado por 

el Sindicato agrícola de Vidanss 
(León), solicitando la concesión de 
200 litros de r.gua, derivada del rto 
Esla, con destino a riego, y la sub
vención de 350 pesetas por litro 
continuo y hectárea r i grida,accgién-
se a la Ley de 7 de julio de 1905: 

Resultando del Irfoimede la Divi
sión Hidráulica del Duero que las 
ebras realizadas por el Sindicato de 
Sorriba-Clstierna están en contücio-
nes de recibir U dotndón de 200 II 
tros per segundo áa i;gua del río Es
la, q-te ha suücltado, y cumplida por 
tanto la primera conclusión del infor
me del Consejo de Obras Públicas, 
en este expediente: 

Resultando que el Sindicato ha 
cumplid? lo prevenido en los artícu
los 3." y 5.° del Reglamento de 15 de 
marzo de 19C6 para la ejecución de 
la Ley da 7 da julio de 1905 de auxi
lios de obras de rk Jos; 

S M . el Rey (Q. D. O.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha teniendo a bien otorgar 
la concesión solicitada con sujeción 
a las condiciones siguentes: 

1.a Se concede al Sindicato agrí
cola de Vldanes (León) el aprove
chamiento de 2C0 litros continuos 
de agua por segundo, derivados 
de la margen izquierda del río 
Esla, en término de Cístlema, 

y conducidos desde el or'gin 
hasta el If.nite de Sorriba y Vl
danes por el canal perteneciente . 
al Sndlcito de Sorribj-Cistler-
na Desde este punto continuará por j 
el que se proyecta, y del cual es ob- j 
jeto esta concesión. El mencionado ¡ 
caudal se destinará al riego de los < 
terrenos comprendidos entre el ca- j 
nal y la margen Izquierda del rio Es
la, enclavados dentro del término de í 
Vldanes. j 

2 " Las obras se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto presen- j 
tado, suscrito por el Ingeniero Agró- < 
nomo D. R. Morenes y a las modi- j 
ficaclones establecidas en la conce- ' 
sión. Cualquier Variación que en ' 
ellas se introduzca, deberá ser apro- j 
bada por el Qoblerno civlí, de acuer- j 
do precisamente con el Informe de 
la División Hidráulíci del Duero, : 
siempre que no perjudiquen a los ! 
Intereses públicos o a otros conce- ; 
sionarios. ' 

3 a Se construirá a una distancia 
de 200 metros,a contar desde e| ori
gen del canal de la Sccledad Agrlco- : 
la de Crédito Mutuo de Labradores 
del Esla, un vertedero que no d?je 
pasar per ei canal, en ei caso más 
desfavorable, más qui la dotación 
de las concesiones hachas a esta ; 
Sociedad y de la que se señala en ' 
esta concesión. 

4. a El concesionario queda obli
gado a presentar para su aprobación , 
el proyecto de módulo a la Jefatu- ] 
ra de la División Hidráulica del Due- ¡ 
ro, no podiendo construirlo sin que j 
sea autorizada su construcción por ! 
dicha Jefatura. J 

5. a Se concede a este Sindicato 
de Vídanes el auxilio de 350 pesetas 
por litroy segundo de agua, derivada 
del río Esla, con <irreglo a lo dis
puesto en la Ley de 7 de julio de 
1905 y su Reglamento. 

A los efectos de las certificaciones 
de auxilios que se Indican en el ar
tículo 32 del R'gtaimnto de 15 de 
marzo de 1906, se entenderá que el 
caudal nscesasio para el riego de 
una hectárea, no podrá ser superior 
a un litro por segundo; el máximo 
caudal que se h i da derivar 200 en 
esa unidad de tiempo, y el nú itero 
de hactáreas a regir 200. 

6. a Las obras duberán quedar 
terminadas en el plazo de dos años, 
a cortar de la focha en que se noti
fique al peticionario el otorgamiento 
de la concesión. 

El rieg? quedará establecido en el 
de cinco a contar de la misma fecha. 

7. a Al terminarse las obras, el 
concesionario lo pondrá i-.n conoci
miento del Sr. Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Duero, quien 
por sí, o por sus delegado;, 'as reco 
nocerá, y en consecuencia, las reci
birá, si asi procediese. De la opera
ción se levantará la correspondiente 
acta, que deberá ser aprobada por la 
Superioridad,para que surta efectos. 

8. a La Administración se reset va 
el derecho de modificar el módulo 
aun después de terminadas las obras, 
cuando lo crea conveniente. Los 
gastos que estas modificaciones lle
ven consigo, serán de cuenta del 
concesionario, siempre que no exce
dan de 1.000 pesetas en cada perío
do de 20 años. 

9. a El valor de las obras y el de 
la concesión misma, quedará en todo 
tiempo afecto, en primer término, al 
cumplimiento de las obligaciones del 
concesionario. 

10. a Los gastos que se ocasio
nen en la recepción de las obras; en 
las visitas anuales para certif car el 
auxl.lo. f en las que a instancia del 
concesionario practique el personal 
técnico de la División Hidráulica del 
Duero, como encargada de la Inspec
ción, será de cuenta de aquél. 

11. a Esta concesión se entiende 
hecha a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, quedando sujeta a las 
disposiciones de carácter f f Iclal vigen
te y a las que en lo sucesivo se dicten 
relacionadas con ella. 

12. a La inobservancia de cual
quiera de las cond'clones, será moti
vo de caducidad de la concesión. 

13. a El Sindicato habrá de tomar 
las precauciones necesarias para evi
tar en todo momento pérdidas inde
bidas de las tguas. • 

Y habiéndose conformado el Sin
dicato peticionarlo con las condicio
nes anteriores, y enviado una póliza 
de 100 pesetas, según determina la 
Vigente ley del Timbre (póliza que 
queda Inutilizada en ei expediente), 
lo comunico a V. S de orden del se
ñor Ministro para su conocimiento, 
el de los interesados y demás > f.ec-
tos, con publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Mad-fd 28de noviembre de 1915.— 
El Director general, A. Reniaeles. 

Sr. Gcbernador civil de León. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expediente de reclama-
clones producidas con motivo de la 
elección de Concejales verificada en 
el Distrito 3.° de esta capital el dfa 
14 de noviembre ú'tlnw: 

Resultando que verificada la elec
ción y llegida la hora que la Ley se
ñala, se precedió al escrutinio en las 
dos S 'eclones de que se compone el 
Distrito, y por las Masas respectivas 
se expidieron a los candidatos cer
tificaciones en las que consta que 
obtuvieron la votación siguiente: 

Sección 1.a—D. Joaquín López 
Rebles, 116; D. Manuel Robles Fer
nández. 98; D. Publlo Suárez Urfar-
te, 69; D. Eloy Díaz-Jiménez, 58; 
D. José Slnchez F. Chlcarro, 49; 
D. Gumersindo Qonzílez. 37; don 
Lucio García Lomas, 3 (certifica
ción número 1.) 

Sección 2 a—D. Lucio García 
Lomas, 20; D E¡oy Dhz-Jiménez, 
55; D Manuel R/bles Fernández, 
91; D. Joaquín López Robles, 105; 
D. Publlo Suárez Urlarte, 78; don 
Gumersindo González, 39; D. José 
Sánchez F. Chlcarro, 61, y otros 
Votos sueltos (certificación núm. 2.) 

Cuyos documentos dan el siguien
te resumen de votos para los candi
datos que consiguieron los cinco pri
meros puestos: D. Joaquín López 
Robles. 221; D. Manuel Robles Fer
nández, 189; D. Publlo Suárez 
Urlarte, 147; D. Eloy Díaz-Jiménez, 
113; D. José Sánchez F. Chlcarro, 
110; no habiéndose producido en los 
escrutinios parciales protesta ni re
clamación alguna: 

Resultando que remitidas las co
plas de las actas a la Junta munici
pal del Censo, para los efectos del 
escrutinio, aparece que en la de la 
1.a Sección fueron omitidos los 58 
Votos que la Mesa escrutó a favor 
de D. Eloy Díaz-Jiménez, y en la de 
la 2.a fué cambiado el nombre del 

\ candidato D. Manuel Robles Fer-
' nández, consignnndo la votación ob

tenida por éste, según la certifica» 
ción núm. 2, a nombre de D. Ma
nuel Robles López, conviniendo en 
los demás ex iremos las coplas de las 
actas con las certificaciones de re
ferencia, y que, en vista de esto, et 
¿gndidato D. Manuel R ¡bles Fernán-
'del, protestó en el acto por el cam
bio de su seg mío apellido, que apa
rece en el acta de dicha Sección se
gunda, exhibiendo certificación ex
pedida por la Mesa respectiva, de ia 
que resulta, que los Votos fueron 
emitidos a favor de D. Manuel Ro
bles Fernández; no obstante lo que, 
sin esperar la resolución de la Junta, 
el Presidente proclamó Concejales 
a los S>es. D. Joaquín López Ro
bles, D. Publlo Suárez y D. José 
Sánchez F. -Chlcarro, contra cuya 
proclamación protestó la mayoría de 
la Junta, sosteniendo que el procla
mado en segundo lug >r, d.biera ser 
D. Manuel R jbles Fernár.d z, pues
to que a él le correspondían ios vo
tos de las dos S eclones del Distri
to, según demostraban I '.s certifica
ciones, sin que pueda, segúi el os, 
prevalecer el error pad ;cido al re
dactar las copias de las setas remi
tidas a ta Junta municipal: 

Resultando que D. Manuel Robles 
Fernández reclama contra la pro
clamación del Sr. Sánch.'z Fernán
dez Chlcarro, alegando que los he
chos expuestos, que justifica ple
namente con cctt'f cationes de la 
elección en las dos Secciones, de las 
actas remitidas a la Junta provincial 
del Censo, y del acta de escrutinio 
general, los periódicos locales, el 
testimonio del Interventor D. Sera
fín Largo, nombrada por el Sr. Chl
carro. declarando que los votos de 
la S :cclón 2.a fueron emitidos por 
los electores a favor de D. Manuel 
Robles Fernández, y sólo por error 
involuntario, cambió el apellido al 
extender el acta, y la reclamación del 
Presidente, Adjuntos e Interventores 
de la Mesa de la Sección 1 a, en la 
que afirman q ie en esta Sección fué 
la elección tal como aparece en la 
certificación número 1, demuestran 
que la volunta t del cuerpo el d o 
ral fué elegir par el Distrito d* San
ta Marina, a los Sres. D. Joaquín 
López Robles, D M-.nuel Robles 
Fernández y D. Publlo Suárez Urlar
te; pero no al Sr. Chlcarro, a quien 
los electores confirieron el 5." lugar. 

Dice también que así lo compren
dió la Junta del Censo, al sostener 
que debían computársela al recla
mante los Votos de las dos Secciones, 
tanto más, cuanto que no existe en 
Leónnlrgúu elector ni Vecino que 
lleve el nombre de Manuel Robles 
López, cuya circunstancia justifica 
con certificaciones expedidas con re
ferencia al padrón de Vecinos yde las 
listas electorales, y en su consecuen
cia, solicita qua se anule la procla-

! maclón de! Sr. Chlcarro y se le pro-
( clame a él, bien por la Comisión o 
i por la Junta de escrutinio: 
j Resultando que el Presidenta, A l -
! juntos e Interventores de la Mesa de 
" íaSección l,a,presentan reclamación 
i contra la proclamación del Sr. Sán-
• chez F. Chlcarro, restableciendo los 

hechos tal como van referidos: 
j Resultando que D. Eloy Días Ji

ménez Molleda, también se oaone a 
} la proclamac'úa del Sr. Sánchez F. 
; Chlcarro, porque obtuvo menor vo

tación que él, según las certificada-



nes de! r-vsuüado de ta elección, pu-
dlenJo aparecer lo contrario por la 
omisión padecida en el acta de la 
Sección 1 "del Distrito2.°: 

Resultando que O Serafín Largo 
Gómez, Interventor de la Mesa de la 
Sección 2.a, dísigiado por el seflor 
Chicarro. tamb én formula reclama
ción contra la proclamación de este 
señor, diciendo que en la referida 
Sección emitieron los electores a 
favor de D. Manuel Robles Fernán
dez 9) votos, sfgún se hizo constar 
en las certificaciones expedidas a 
los candidatos y puestas a la puerta 
del Colegio, y que al extender el ex
ponente el acta, padeció el Involun
tario error de cambiar el segando 
apellido del candidato, por lo qus 
declara solemnemente que los 91 vo
tos que en elln aparecen a favor de 
D. Manuel Robes López, fueron 
emitidos a favor de D. Minuel R )-
bles Ferndndiz: 

Resultando que D José Sánch z 
F. Chicarro d f-ndió su proclama
ción, exponiendo que en el acto del 
escrutinio g>neral se dló lectura de 
las coalas de las actas de las dos 
Secciones, q-ie daban en resumen la 
sigílente Votación: 

D. Joaquín López Rabies. 221; 
D. Publio Suárez tifiarte, 147,'don 
José S3nch?z F. Chicarro, 113; don 
Manuel Robles Fernández. 93; don 
Manuel Rnbles López, 91; D. Gu
mersindo Ganzález 76; D. Eloy 
Dlaz-Jiménez M.illeda 55; D. Lucio 
Gírela Lomas, 23; y como no le es 
dado a la Jjntj anu'ar <os votos ob 
tenidos por D. M muel R ibles Ló
pez, para sumarles a los de D. Ma
nuel R obies Fsrnán-iez, de «hi quele 
corresponda el tercer lug ir, y que 
esté bien h¿chi la proclamación, 
puesto que eran tres los Concejales 
a elegir por el tercer Distrito: 

Considerando que en todos los 
docimnntos expedidos portes Me
sas electorales, n excepción del acta 
remitida a la Junta municipal del 
Censo, aparece D. Manuel Robles 
.Fernández con votación superior a 
la qus obtuvo D. José Sinchez Fer
nández, sf g'.'tn aparece demostrado 
en el resultando primero, y si en di
cha copla del acta ocurre lo contra
rio, f ié debido a un error de pluma, 
que exilien el mismo Interventor del 
candidato Sr. F. Chicarro, que 
fué quien la extendió, y ante esta 
manifestación, robustecida por do
cumentos eficaces y fí:hicientes,de 
que se certifica, no debe prevalecer 
aquel error, ni puede admitirse por 
esta causa que se falsee la Voluntad 
del cuerpo electoral, consintiendo 
que ostente la representación de 
los electores en c\ Municipio, la per
sona a quien ellos no hm elegido: 

Considerando que, aun cuando el 
art. 51 de la ley Electora!, dice que 
la Junta de escrutinio no podrá anu
lar ningún voto, estando sus atribu
ciones limitadas a verificar sin dis
cusión el recuento d<i los admitidos 
en las Secciones, según las actas, o, 
en su defecto, certificados de las 
respectivas votaciones, es evidente 
que la frase en su defecto, no se re
fiere solamente a que falte, sino 
también H que contenga errores u 
omisiones que la haga perder su Va
lor legal, y en este caso no cabe du
dar que la Junta tiene precisión de 
decidir por cuál de los documentos 
de referencia tiene que optar para 
el cómputo de votos: lo mismo ten
dría que suceder cuando la escritu

ra de los documentos no ofrezca su
ficiente claridad; de modo, que el 
principio de la ausencia de discu
sión, no puede admitirse tan en ab
soluto, ni q Jiere decir que los Voca
les de la Junta no puedan ponerse 
de acuerdo y resolver las dudas que 
surjan en el momento: 

Considerando que eso quiso ha
cer la Junta de escrutinio para el 
cómputo, y lo consignó en su protes
ta, que pone bien de manifiesto el 
propósito que tuvo de escrutar a 
D. Manuel Robles Fernández los vo
tos que aparecen en el acta de la 
segunda Sección a favor de D. Ma
nuel R bles López, convencida de 
qje esto era un error demostra
do por los certificados de la elección 
presentados por el candidato, por 
los expuestos a la puerta del Cole
gio, que todos los electores de León 
conocieron, por tratarse del Distrito 
en que más empeñada estaba la lu
cha, y porque el candidato de quien 
se trata, no podía confundirse con 
otro, ni con ningún elector de nom
bre parecido, por lo que sostuvo que 
D. Manuel Robles FernSndez habla 
obtenido 189 votos y D José Sán
chez F. Chicarro. 110, y éste fué en 
realidad el cómputo que hizo, por lo 
que debió ser proclamado el pri
mero. 

Considerando que, además de es
to, el espíritu de la Ley es q je pre
valezca sobre todo error la volundad 
del cuerpo electoral, y en este caso 
está patente que f j é elegir al seflor 
Robles Fernánd.'Z en segundo lugar, 
y ai Sr. Chicarro en quinto; q ie no 
podía subsi tir la proclamación de 
éste por la equivocación padecida 
por su Interventor al extender el ac- : 
ta, sin que e! cuerpo electoral y la 
Lsy queden burlados; y ¡ 

Considerando que dado lo extra- ! 
ordinario del caso, la fuerza de los j 
hechos y la claridad con que res- [ 
plandece la voluntad de los electo- í 
res del Distrito 3.°, confiriendo su 
representación a D. Manuel Robles 
Fernández de una manera Induda
ble, es necesario restablecer el Im
perio de la Ley; esta Comisión, en 
sesión de 10 del corriente, acordó 
declarar la nulidad de la proclama
ción hecha por el Presidente de la 
Junta municipal del Censo a favor 
d i D. José Sánch:z F. Chicarro, y 
proclamar Concejal, en segundo lu-
gir, por el Distrito 3 ° de León, a 
D. Manuel Robles Fernández. 

Y disponiendo el art. 6 " del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se pub iquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el periódico citado, a fin de qie 
q'iede cumplimentada dicha legíl 
disposición, asi como la notificación 
en furnia a los Interesados; advlr-
tléndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez días, con arreglo 
al art. 14ü de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 13 de diciembre de 1915 —El 
Vicepresidente. Alfredo Bartke.=' 
El Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la Instancia que D. Pablo 
Aivarez y otros diez electores dlri-
g>n a la Comisión provincial recla
mando contra la validez de la elec

ción de Concejales Verificada en 
Gordaltza del Pino el 14 de noviem
bre último y el expediente de la elec
ción: 

Resultando que los interesados se 
fundan en que en el escrutinio re
sultó una papeleta más que el núme
ro de votantes; que el Presidente ex
traía de la urna las candidatura; sin 
orden, y que ningún individuo de la 
M.-sa llevaba nota de! resultado del 
escrutinio: 

Resultando que del expediente 
aparece que el número de electo
res que tomaron parte en la elec
ción fueron 91, y el de papeletas leí
das 92, protestándose la elección 
por las razones Indicadas y por
que se escrutó una papeleta que 
se acompañaba con cuatro nombres 
puestos uno en las esquinas, por lo 
cual no se sabia cuales eran los 
tres primeros: 

Resultando que en el acto del es
crutinio fueron proclamados Conce
jales los señores que obtuvieron los 
cuatro primeros lagares, y los otros 
dos reprodujeron su protesta: 

Considerando que al expediente 
de la elección no se une la convo
catoria ni las listas electorales, ni el 
acta de constitución de la Mesa Vie
ne firmada por los Interesados que 
formaron parte de ella, defectos 
esenciales todos ellos en la forma
ción de todo expediente electoral: 

Considerando que del hecho de 
haberse Verificado el escrutinio sin 
que nadie llevase nota de los votos 
emitidos a favor de cada uno de los 
candidatos, nace la consecuencia de 
qje la adjudicación de los sufra
gios se hizo caprichosamente, dan
do el triunfo, tal vez, a los que el 
cjerpo electoral no eligió, y más 
si se tiene en cuenta que el número 
de papeletas leídas y escrutadas es 
superior al número da Votantes, to
do lo cual lleva consiga vicios sus
tanciales que afectan al resultado 
de la elección; esta Comisión, en 
sesión de 11 del corriente, acordó 
por mayoría de los señores Arlas, de 
Miguel Santos y Luengo, declararla 
nulidad de la elección de Concejales 
verificada en Gordallza del Pino el 
día 14 de noviembre último. 

El Sr. Vicepresidente votó en 
contra. 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 
Interesados; advirtiéndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gabarnsclón en el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial v para ios efectos 
de los artículos 46 y 47 de la Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6 "del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLEIÍN OFICIAL den
tro del término de quinto día, rue
go a V. S. tenga a bien ordenar el 
cumplimiento de dicha legal dispo
sición. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
León 13 de diciembre de 1915 = 
F.I Vicepresidente, A'fredo Burthi. 
El Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación formulada 
contraía validez de la elección de 
Concejales del Ayuntamiento de Ca-
bañas-Raras: 

Resultando que D. Felipe Mar

qués Garda y D. Pablo Marqués 
rec'amaron la nulidad de la elección, 
pornohaberseexpuesto al público las 
listas de electores que forman los 
tres grupos para la designación de 
Presidente y Adjuntos de la Mesa 
electoral; porque tampoco se desig
naron como Adjuntos a los que co
rrespondía, segúnesas listas; porque 
no se admitió la emisión del voto a 
los electores Maximino G reía Gar
cía, Victorino Marqués Sinchez, 
Ang>l Gutiérrez Pérez y Santiago 
Marques Corral, por aparecer en 
las listas con otro nombre los dos 
primeros, y con distinto apellido los 
dos últimos; porque cerca del lo
cal de la elección habla tres despa
chos de Vino, donde se distribuía ese 
liquido para reclutar votos en favor 
de los candidatos triunfantes, y por 
que éstos compraban Votos a 5 y 10 
pesetas; concluyendo por solicitar 
que se declare nula la elección: 
Resultando que para justificar esos 

hechos se acompaña acta notarial de 
referencia, según la manifestación 
de los testigos que comparecieron, 
los cuales as - g iran q je aquéllos son 
ciertos, con excepción de la distri
bución de vino y de dinero, que no 
presenciaron, y que del expediente 
de la elección no resultan compro
bados esos hechos: 

Resultando q n tanto la elección 
como el escrutinio genera!, se veri
ficaron sin protesta ni reclamación 
alguna, según aparece en el exce
diente de la elección: 

Considerando q je ning mo de los 
hschosenqie se f unda la protesta, 
aparece probiio, pues no puede 
admitirse como docum mto fehicien-
t i un acta notarial de referencia, 
cuando el excediente de la elección 
aparece limpio, y por ello han de me
recer más crédito las actas suscritas 
por la Mesa y todos los Intervento
res, cosa que no h iblera ocurrido da 
suceder las cosas como serefacíonan 
en el acta notarial: 

Considerando que no es ocasión-
de discutir si las listas que sirvieron 
para el nombramiento de Presidente 
y Adjuntos estuvieron o no expues
tas al público, porque para esta dis
cusión señala un procedimiento la 
ley Electoral, además de q je esto no 
afecta al resultado de la elección; 
esta Comisión, en sesión de 11 del 
actual, acordó por mayoría de los 
Sres. Arias, de Miguel Santos y 
Luengo, declarar la validez de la 
elección de referencia. 

El Sr. Viceoresldente votó en con
tra. 

Y disponiendo el art. 6 0 del R ial 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
e-tos acuerdos se publiq ien en el 
BOLETÍN OKICIAL dentro del plazo 
dequlntodla,ruegoaV S.st slrVadls-
ponerla inserción de ésteenei BOLE-
TÍN.afindequequede cumplimentada 
dicha legal disposición, asi como ta 
notificación en torna a los interesa
dos; advirtiéndoles el derecho de 
alzarse ante el Ministerio de la Go
bernación en el término de diez días, 
con arreglo al art. 146 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 15 de diciembre de 1915 —Ei 
Vicepresidente, Alfredo Barthe =» 
El Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 



C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca lluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de noviembre de 1915: 

I M a u n 
4» las 

UMDCÍU 

870 
871 
872 
873 
874 
875 
876 
877 
878 
879 
880 

Fttha de EU exp»-
dicMa 

3 de noviembre. 
6 Idem 
6 Idem ' . 
8 Idem 
9M(m 
9 l ¿ t m . . . . . . . . 

10 Idem 
11 Idem 
15 Idem 
22 Idem 
83 Idem 
27 Idem 

Nombrac d» los Adquiruta Yaeiadu) 

Caballas 
Cañizo 
Pola de Qorddn. 

D. Juan Alomo Cabello 
> Lorenzo Muftlz Alcoba 
» QeriránMelctín. . . 
» Jetús Rodríguez Crespo. Lefin • 
> Gil Carro Gómez Villamsilán 
> Balbino Caías Garda Idem 
> Pedro Ahijado Diez : Sahc gún 
> Benito Aliez Iglesias Villamartln de don Sancho. 
> Julián Diez Sshegún.. 
> Anastasio Pérez Pola de Cordón 
> Casto Ramos Fernández Puenle de Domingo Fiórez.< 
» Angel Caibajo San Esteban de Valdueza.. 

Edad 

40 
28 
35 
30 
35 
35 
66 
40 
58 
36 
45 
47 

Proteida 

ijornatero 
Idem 
Sastre 
Abogado 
Pescador 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Empleado 
Pescador 
Zapatero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica-
«I6n de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.° de diciembre de 1915.—El Ingeniero Jele, Ramón del Riego. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación de los créditos que 
a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado, con esta techa, 
la siguiente 

«/Vov/T/enc/a.—RecIblda en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Grajal 
de Campos, que se expresarán, y 
que durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 24 al 29 de no-
vienbre, no han satisfecho sus deu
das, quedan incursos en el primer 

grado de apremio, según lo preveni
do en el art. 8." del Real decreto de 
24 de diciembre de 19C9, con la ad
vertencia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de lá presente 
sin haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 per 100, queda
rán Incursos tn el segundo grado 
o nuevo recaigo del 10 por 100 so
bre la deuda principal, precediéndo
se contra los mismos en la forma de-
tet minada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de epremios de 26 
de tbrildeISCO.» 

RELACION QUE SE CITA 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8.° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En Lrón a 7 de diciembre de 
1915.—EI Jefe de la Sección, F. Roa 
de la Vega. 

Nombres de los deudores 
o sus causahabientes 

Kombres de los fiadores 

Cástcr Campillo 
Patricio de Godos... 
Tomás Dcminguez.. 
JoíéMontailés. f,d _ 
Maripno Pérez. . ¡"le^, 
Andiés García M 
Aniceto Campillo rem 
Julián dcPredo •••• •|idem 
Tomás García ¡'aem 
Cef erino Rodríguez | 
José Montañés Fuertes— I 

• I 
'[Mancomunidad. 

Fechas de las obliga
ciones 

22 

Noviembre. 
Idem... . 

Mayo. 

Principal 
é intereses 

Pías. Cts. 

1912 
1914 

1915 

TOTALES. 

Cantidades adeudadas 

54 
£25 
525 
78 
26 

210 
105 
22 
26 

315 
51 

58 

1.939 83 

5 por loo 
de 

recargo 

Pías. Cts. 

2 73 
26 25 
26 25 
3 94 
1 31 

10 50 
5 25 
1 13 
1 31 

15 75 
2 58 

TOTAL 

Ptas. Cts. 

57 31 
551 25 
551 25 
82 69 
27 56 

220 50 
110 25 
23 63 
27 56 

330 75 
54 08 

97 00 2.036 83 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año, y Ayuntamiento 
de la 1." Zona di esta capital, for
madas por el Arrendatario de la re
caudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 abril de 
18C0, he dictado la siguiente 

xProvidencia.-^íio habiendo sa
tisfecha MIS cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi

ca, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 20 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por ICO sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que procedo a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen

cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León a 7 de diciembre de 1915.-=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de diciembre de 1915.— 
El Tesorero de Hacienda, Mallas 
Domínguez Gil. 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
• mOBNIESro JBFÍ. DEL DI>TSnO 

UINIRO DE BSTA i ROV7r. <_",l. 
Hcgo saber: Que por D. Eloy 

Mateo Rebles, vecino de Matallana, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 29 del 
mes de noviembre, a las once y vein
te, una solicitud de registro pidien
do 16 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Nati, sita en el paraje 
«Sierros Negros,» término de Avia
dos, Ayuntamiento de Valdeplétego, 
Hace la designación de las citadas 16 
pertenencias, en la lorma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata situada en el citado pa
raje de «Sierros Negros,» en cuyo 
centro hay una estaca, y desde él se 
medirán 400 metros al O., y se colo
cará la l,a estaca; de ésta200 al N . , 
la 2.a; de ésta 800 al E., la 3.a; de 
ésta 2C0 al S,, la 4 a, y de ésta con 
400 al O., se llegará si punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro, 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E! expediente tlen». el núm. 4.456. 
León 9 de diciembre de 1915.» 

/ Revilla. 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitaciona! de 
Valdemora 

Terminados el repartimiento y pa
drón de cédulas personales para el 
ejercicio de 1916, quedan desde es
te dia expuestos al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, para que, duran
te los cuales, puedan ser examina-



dos y formular reclamaciones los 
que se creyeren perjudicados, que 
serán resueltas en la sesión de agra
vios; pues transcurrido dicho perio
do, se remitirán los expresarlos do
cumentos a la superior sprobación. 

Valdemora 7 de diciembre du 1915 
El Alcalde, Pedro Barrí ra. 

Alcaldía constitnciona! de 
Vcgarícnzt! 

E! repartimie-nío Vecinal de con
sumos de este Mut'lclplo, que! ha de 
regir en el cño próximo de 1916, se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, al objeto de 
oir reclamaciones. 
Vegarienza 9 de diciembre de 1915. 

El Alcalde, Cenadlo B¿.rdón. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Confeccionado per la Junta perl 
clal de este Ayuntamiento el reparto 
de consumos para el año de 1916, 
se halla expuesto en la Secretaría 
del mismo por término de ocho días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con objeto de oír y resol
ver cuantas reclamaciones justas se 
formulen. 

Villablino 10 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Manuel Qancedo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Por término de ocho y quince días, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el repartimiento del 
impuesto de consumos y padrón de 
cédulas personales, formados para el 
próximo año de 1916, para olrre^ 
claifiaciones. 

Villamandos a 8 de diciembre de 
1915.—Ei Alcalde, Anas tasIoHuerga 

Alcaldía constitucional de 
Campo de'Villavidel 

Formados el repartimiento Vídnal 
de consumos y el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 

fiara el aflo próximo de 1916, se ha
lan expuestos al público en la Se

cretaría municipal por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
con el fin.de oír reclamaciones.. 

Campo de VlllaVldel 7 de dlclem 
bre de 1915.—El Alcalde, Juan Gar
da. 

Alcaldia conslHucional de 
CaUiida ilcl Cvto 

Terminado ei reparto de eonsu-
mos de este Ayur.taisfcntu pr-ra t i 
afio próximo, queda CXJIK.SIO n! pú
blico en «¡ta S ; c r t t í J i í i p.r lirmliio 
de ocho dias,a contar di'sdeq.ia apa
rezca inserto este anuncio sn el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia,a! ob 
j'.:to do oir rcclanmcicnfts. Por ¡titial 
plazo queda expuesto ,'anifcii al f ií-
büco, el padrón de. cédulas ptr'.'.ora-
Ir-s pura t-l mismo tñüy con el ¡iiismo 
cbjtto. 

Calzada del Coto 9 de diciembre 
de 1915.=EI Alcalde, Antonio He
rré; o. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
de es te Ayuntamiento para el año 
de 19¡6, quedan expuestos al pú
blico en esta Secretaria por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Regueras de Arriba a 4 de diciem
bre de 1915.=EI Alcalde, E las Lo
bato. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseldn 

Femado el padrón de cédulas 
personales para 1916, se halla ex
puesto al público por ocho dias, en 
csts Secreta rfA' 

Villaselán 5 de diciembre de 1915, 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

Alcaldía constiluclcral de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado ef repartimiento de con' 
sumos de este Municipio para el 
próximo año de 1916. q ieda expues
to al público en la Sicctarfa de este 
Ayuntamiento por un plazo de ocho 
dias, para oír reciamacír.nes; espira
do dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Santa Cristina ds Valmadrigal 9 
de diciembre de 19l5.=Ei Alcalde, 
Pantaleón Santa Marta. 

1 dosc q.ie, pasado dicho plazo, no se-
i r.í ateivjida ninguna de las que SÜ 
1 produzcan. 
] TARIFA 
{ Artículo: p«j-.-Unidad: lOOlíilo-
; gramos.—Precio medio: I peseta.— 
i Aibitrio: 25 céir.lmos de peseta.— 
1 Consumo calcuMáo durante el año: 
' 5 12.1.24 anida.*:*.--Producto anual: 
i 1.2S2 pesvtas 51 céntimos, 
i ArticuU-: Irilu. Unidad: 100 kilo-

gratín.—Precl-i medio: 1 peseta.— 
Art Itrio: 25 céntimos de peseta.— 
Co!i<u;no calculado durante el año: 
5.1 ¡¿0 24 unidades.—Producto anual: 
1,232 pesetas 31 céntimos. 

ToUt, 2.534 pesetas 82 céntimos. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efactos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Valle de Finolledol." de diciem
bre da 1915.=EI Alcalde, Lorenzo 
AlVdrez. 

— JÜZQADCS 

Alcaldia constitucional de 
Villahcrnate 

Se halla expuesto al público en la 
Secretat la del Ayvntamiento per es
pacio de ocho alas, el repartimien
to del impuesto de consumos de este 
término municipal, confeccionado 
para el año de 1916, para oir recla
maciones. 

Villeharnate a 9 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de i 
Villáquejida j 

El proyecto del reparto vecinal del 
impuesto de consumos y alcoholes 
de este Municipio, correspondiente 
al año próximo de 1916, se halla 
confeccionado y queda expuesto al 
público en la Sscretarla municipal 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer reclamaciones 
procedentes, para cuya resolución y 
acto de! juicio de agravios, se reuni
rá la Junta municipal en la Casa 
Consistorial a las once de la mañana 
del noveno día siguiente al en que el 
presente sea publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Villáquejida 4 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, Lázaro Huerga. 

Don Lorenzo Alvarez Rublo, Alcal
de constitucional de Valle de Fino-
«edo. 
Higo saber: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la imposición de ar
bitrios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la ta
rifa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit de! presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de 1916. así como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos ni público los 
acuerdos dé referencia en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince dias hábiles; durante el 

!
" cual podrán presentar las reclama

ciones que estimen precedentes los 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén-

Don Emi lo Gómez Fernández,Juez 
[ de Instrucción de La Vecillaysu 
i partido. 
\ Por la presente requisitoria ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de 'a po
licía judicial, procedan a la busca y 
ocupación de los efectos que al final 
se reseñan, y a la detención de las 
personas en cuyo poder se encuen-

. tren, si no justifican su legítima ad-
; qulsición; pues así lo tengo acorda-
! do en la causa que instruyo por hur

to de dichos efectos: cuyo hecho tu
vo lugir en la Estación del Norte de 

. La Robla el día 8 de agosto último. 
| Efectos sustraídos 
) Una docena de cuellos de camisa, 

de piqué, núm. 101. 
Nueve docenas de pasadores, de 

cuello. 
Tres pares de calcetines, núm. 80. 
Media gruesa de botones, de ná

car. 
Cuatro piezas de cinta de seda. 
Media docena de petacas. 
Dado en La Vecilla a 7 de diciem

bre de 1915 = Emilio Gómez.—Por 
su mandado, Emilio M . " So'is. 

Don Emilio Gómez Fernández, Juez 
díi Instrucción de La Vecilla y su 
partido 
Por la presente requisitoria rue

go y encargo a todas las autoridades 
civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca 
y ocupación de una caja con treinta 
y cinco kilogramos de petróleo, que 
fué sustraída de la Estación del Nor
te de La Robla en la ñocha del uno 
al dos de noviembre último; dete
niendo á las personas en cuyo po
der se encuentre, si no justifican su 
legítima adquisición; pues asi lo 
tengo acordado en el sumarlo núme
ro 40, de este año, que instruyo por 
referido hecho. 

Dado en La Vecilla a 4 de diciem
bre de 1915.—Emilio Gómez.—Por 
su mandado, Emilio María Salís. 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de Instrucción de este par
tido. 
E¡i causa que instruyo por hurto 

de un pollino al vecino de esta villa, 
Pedro Sautfn González, cuyo hecho 
tuvo lugar en la feria de Cacábalos 
el día 29 de septiembre de 1914, he 
acordado citar, llamar y emplazar a 

m^dio de la presente, a un gitano, 
como de unos 50 años de edad, es
tatura regular, algo grueso, moreno, 
con bigote negro y afeitada la barba; 
vlite traj; de pann rayada clara, 
con sombrero negro, igiorándose 
el nombre y demás circunstan
cias a fin de que en término de 
diez dias se presente a responder 
a los cargos q Je le resultan en dicho 
sumario; bajo apercibimíenlo de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, encargo a todas 
las autoridades civiles y militares y 
agontcs de la policía judicial, proce
dan a su busca y captura, poniéndo
lo a disposición de este Juzgado, ca -
so de ser habido. 

Dado en Villafranca del Blerzo y 
noviembre 29 de 1915.—A. Ricardo 
lbarra.=D. S. O., Luis F. Rey. 

Díaz García (Adolfo), natural de 
Ferrelros, en la parroquia de San 
Mamés, partido judicial de Bande, 
provincia de Orense, de estado sol
tero, de profesión zapatero, de 18 
años, domiciliado úlllmamente en 
Ferrelros, procesado por sustrac
ción de unos pañuelos de seda y 
otros efectos, comparecerá en térmi
no de diez dias ante este Juzgado 
instrucción a manifestar si se ratifi
ca en la conformidad prestada por 
su defensor con la calificación he
cha y pena para él pedida por el 
Ministerio fiscal en referida causa; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, si no comparece. 

Dado en Portferrada a 29 de no
viembre de 1915.—El Juez de Ins
trucción, Alberto Paz.—El Secreta-
río judicial, Primitivo Cubero. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia del día de hoy, 
en sumarlo criminal que se instruye 
por suplantación de firma enjuicio 
de faltas, se cita a Victorino Vidal, 
vecino de Roperuelos del Páramo, 
que se dice hallarse en los trabajos 
de la provincia de Vizcaya, y punto 
Ignorado, para que en el término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración como 
testigo en dicho sumario; con aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

LaBañeza l . " de diciembre de 
1915 — El Secretarlo judicial, Arse-
nio Fernández de Cabo. 

Don Isidoro Román Suárez, juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretarlo de este Juzga
do, y de conformidad a las disposi
ciones legales vigentes, se abre con
curso por término de quince dias; a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, pudlendo los aspiran
tes presentar, dentro de dicho plazo, 
sus solicitudes documentadas, con 
arreglo al art. 13 del Reglamento de 
10 de abril de 1871. 

Llamas de la Ribera a 4 de diciem
bre de 1915.—Isidoro Román. 

Don David Calleja, Juez municipal 
de Los Barrios de Salas. 
Hsgo saber: Que para hacer pago 

a D. José Alvarez Pérez, vecino de 
este pueblo, de doscientas sesenta 
pesetas que le adeuda Francisco Ba-
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rrio Carrera, vecino de Odollo, tér
mino municipal de Ctstrillo de Ca
brera, costas y gastos, se seca a 
pública subasta, como de la propie
dad del Francisco Barrio Carrera, 
el Inmueble siguiente: 

Una casa, sita en el cesco del 
pueblo de Odollo, y su calle de la 
Iglesia, de dos pisos, alio y bajo, 
que mide diez muiros de longitud 
por siete de latitud, y linda por el 
frente, con calle; derecha, entran
do, califjo; izquierda, cen más casa 
de Estéíana González, y espalda, 
con otra casa de Rosendo Alonso; 
tasada en trescientas pesetas. 

El remate ha de tener lugar el día 
veintitrés del corriente, de diez a 
doce de la mañera, en la sala-au
diencia de este Juzgado, silo en la 
pl?za del Barrio de Salas; advinien
do que no se admitirá postor que no 
cúbralas dos terceras partes de la 
tasación, y para temar par téenla 
subasta ha de consignarse el diez 
por ciento de la postura admisible 
sobre la mesa del Juzgado, habien
do de conformarse el comprador del 
referido Inmueble, como Ululo del 

mismo, con las certificaciones del 
acta de remate que solicitare, por no 
correr unido al expediente y pedirse 
per la parte ejecutante anunciarse 
en esta forma. 

Dado en Los Barrios de Salas a 
primero de diciembre de mil nove
cientos quince.=DaVld Calleja.= 
El Secretarlo, Leonardo Ciare (a. 

Don José Ochoa Alvarez, juez mu
nicipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en diligencias 

de juicio verbal civil de que se hará 
mérito, recayó la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

t Sentencia.=En Valle de Fino
lledo. a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos mil novecientos quin
ce; el Tribunal municipal de este 
término, compuesto de los señores 
D. José Ochoa Alvarez, Juez; don 
Leandro Marote Pérez y D. Francis
co Alvarez y Alvarez, Adjuntos: ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal civil, seguido a Instancia de 

D- Luis Rodríguez, casado, propie
tario, mayor de edad, y Vecino de 
San Pedro de Olleros, contra doña 
María Alonso, vecina de Péneselo, 
sobre reclamación de pesetas; 

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos rebelde a la de
mandada María Alonso, por su In-
comparecencla, a la que condena
mos pague, tan pronto esta sentencia 
sea firme, al demandante Luis Rodrí
guez, la suma de doscientas cincuen
ta pesetas que le adeuda por el con
cepto expresado, y costas. Asi por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, la que será notifi
cada personalmente ai demandante, 
y en la f rma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y tres y 
setecientos sesenta y nueve, párrafo 
segundo de la ley de Enjuiciamiento 
civi>, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.«José Ochoa.=Francisco 
Alvarez.—Leandro Marote.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
en el mismo día; y para Insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de que sir
va de notificación a la demandada 
y declarada rebelde, María Alonso, 

expido el presente en Valle de Fino
lledo a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos quince.—José 
Ochoa. .«Ante mf, David Alvarez. 

" ANUNCIOS OFICIALES 

Rlvero Lorenzana (Francisco), hi
jo de Mercos y de Rufina, natural 
de Villamandos, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de 26 
arios de edad; cuyas sellas persona
les se desconocen, domiciliado últi
mamente en Villamandos, provincia 
de León, procesado por la falta gra
ve de deserción por motivo de hjber 
faltado a concentración, comparece
rá en término de treinta días ante el 
2.° Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería del Principe, 
núm. 3, D. José Jareño Hernández, 
residente en Ojón; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Gijón 23 de noviembre de 1915.— 
El 2.° Teniente Juez Instructor, José 
Jareflo. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
Camaa de las datanelonea 

C A U S A S 
Número 

de 
deftiDcio-

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

24 
25 
28 
27 

30 

SI 

52 
53 
34 
35 
56 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) - . - - . 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5)... - -
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9). . . 
Gripe (10). 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas^, 1 1 ^ 14 a 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29, 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45)... 
Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (39) • 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía(92) • • • • • , „ 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87, 88,91 y 93 á 98) • 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). 
Diarrea y enteritis (menores de dos aftos) (104) 
Apendlcltis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la muier (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera-

les (137) 
Oíros accidentes puerperales (134, 135,136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). • 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60.62, 63,66 a 

78,80 a 85, 99. 100, 101, 105, 103, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL.. 

29 
1 
5 

12 
32 
58 
41 
44 
12 
13 

26 
10 

166 
1 
4 
7 

18 

2 
2 

32 
26 
10 

1 

129 
23 

731 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 1915 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 397.624 

León 17 de noviembre de 1915. =E1 Jefe de Estadística, Federico Cama asa 

( Nacimientos o). 
Defunciones ">•• 
Matrimonios.... 

NÓHBM SK HKCHOS., 

1.128 
731 
150 

l F * r l . 
Natalidad <•>.. 
Mortalidad 
Nupcialidad... 

2,84 
1,84 
0,38 

NÓIO ft» DI 1UCJDOS. 

HTM., Varones.. 
Hembras. 

614 
514 

l l T M . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . 

1.065 
35 
30 

1.128 

/ Legítimos, 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

14 

16 

Varones 
„ . . Hembra* 
NÚMEae DS JTALLS-) Menores de 5 años 

ctoos (•) ) De 5 y más aftos... , 
En hospitales y casas de salud.. . . . . . 
En otros establecimientos benéficos.. 

ooy 
362 
364 
367 
22 
16 

León 17 de noviembre de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa 

Ha M mclnyen los nocidoa moartoi. 
Se eojuidenn nacido* mnertoa loa qna naeen ya muerto* j loa qna viven ma

nca de Teinticu&tro hona. 
No ae inelajen lee defuneionea de loa nacidoa muertoa. 
Este eoeiicienta ae reflere i loa nacidoa TITOS. 
Tambifa ae ha preaeindido de loa nacidoa muertoa para calealar eata relaeidn. 
Noae incluyen loa nacidoa muertoa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


